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MEMORANDO

Fecha: 06/02/2017

Para: Biblioteca

De: Hugo Cardona

Cordial saludo,

La Facultad de Ingeniería Eléctrica V Electrónica, hace constar que el estudiante Juan Diego
Echeverri Isaza cumplió con la realización del trabajo de grado para optar al título de Ingeniero

Electrónico, con la tesis, monografía V/o Artículo de revista (según el caso) , titulado: "Guía
Rápida de Configuración de una Tienda Online Usando la Plataforma de E-commerce OXID", el cual
el estudiante hará entrega en formato CD V/o DVD a la Biblioteca, para que le sea entregado el paz

V salvo requerido.

Director Ingeniería Eléctrica V Electrónica

¡- SI fe. nema anco
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LICENCIA DE USO NO EXCLUSIVA PARA LA UTILIZACiÓN
DE OBRAS EN EL REPOSITORIO INSTITUCIONAL DE LA

UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLlVARIANA

Juan Diego Echeverri [nombre completo del autor de la obra], mayor de edad, vecino
del municipio de Medellín e identificado(a) con la cédula de ciudadanía número
1037613749 de Envigado; quien(es) actúa(n) en nombre propio y en su calidad de

. titular(es) de los derechos de autor sobre la obra titulada Guía rápida de configuración
de una tienda online usando la plataforma de E-commerce OXID y en adelante se
denominarán el{los) L1CENCIANTE{S), por medio del presente acto unilateral concede{n)
LICENCIA DE USO NO EXCLUSIVA a la UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLlVARIANA, en
adelante el L1CENCIATARIO, autorizándola para que, de acuerdo con los fines propios de
su actividad, utilice dicha obra en el REPOSITORIO INSTITUCIONAL, de conformidad
con las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto. A través del presente acto unilateral, el(los) LlCENCIANTE(S)
concede(n) LICENCIA DE usq NO EXCLUSIVA, a favor del L1CENCIATARIO, sobre la
obra titulada Guía rápida de configuración de una tienda online usando la plataforma
de E-commerce OXID, que es entregada en el siguiente formato: PDF en DVD

En virtud de la presente LICENCIA DE USO NO EXCLUSIVA, el L1CENCIATARIO puede
usar y explotar la obra ya descrita, por cualquier medio, soporte o procedimiento, según lo
considere necesario, y de acuerdo con las políticas de su Repositorio Institucional, y
queda facultado para el almacenamiento, la reproducción, la comunicación pública, la
transformación (entendida como adaptación y ajuste de formatos) y la distribución de tal
creación intelectual, así como para el ejercicio de todos los derechos patrimoniales de
autor sobre la misma.

SEGUNDA. Titularidad. EI{los) L1CENCIANTE(S) declara(n) que la obra licenciada es un
trabajo original suyo y que fue lealmente creada sin hacer uso ilegítimo de los derechos de
propiedad intelectual de terceros, por lo que se hace(n) responsable(s) por cualquier
reclamación que se haga por estos conceptos y se obliga(n) al saneamiento. Así mismo,
declara(n) que tienen la titularidad de los derechos de autor sobre tal obra y que, en esa
condición, está{n) facultado(s) para otorgar la presente LICENCIA DE USO NO
EXCLUSIVA al L1CENCIATARIO.

EI(los) LlCENCIANTE(S) declara(n) que la presente LICENCIA DE USO NO EXCLUSIVA
se hace con el consentimiento de todos los que patrocinaron o participaron en la creación
de la obra licenciada y de todos los autores de la misma y que su otorgamiento no
contraviene ninguna disposición contractual.

El LJCENCIATARIO, por su parte. se compromete a respetar los derechos morales de
autor sobre la obra objeto del presente acto unilateral.

TERCERA. Limitación geográfica y temporal. Los derechos concedidos al
L1CENCIATARIO, en virtud de la presente licencia, podrán ser ejercidos por éste en
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cualquier lugar del mundo y por el tiempo de protección correspondiente a la obra objeto
de esta licencia.

CUARTA. Gratuidad. EI(los) L1CENCIANTE(S) acepta(n) que la presente LICENCIA DE
USO NO EXCLUSIVA se concede a título gratuito, por lo que renuncia(n) a exigir y recibir
cualquier retribución por los usos autorizados que, en virtud de este acto, haga el
L1CENCIATARIO.

. QUINTA. Derecho de explotación. EI(los) L1CENCIANTE(S) se reserva(n) el derecho de
explotar, usar y autorizar el uso de la obra licenciada en cualquier momento ya través de
otros actos de disposición de sus derechos, siempre que no se vulneren los intereses del
LICENCIA TARIO.

En caso de que el(los) L1CENCIANTE(S) resuelva(n) transferir de manera exclusiva
alguno de los derechos objeto de este acto a una persona diferente al L1CENCIATARIO,
deberá(n) informar con la debida antelación y por escrito a este último, sin perjuicio de la
indemnización previa por los perjuicios que le pueda(n) ocasionar a éste.

SEXTA. Sublicencias. EI(los) L1CENCIANTE(S) autoriza(n) al LlCENCIATARIO para
sublicenciar todos los derechos adquiridos en virtud del presente acto a otras personas y
entidades, en la forma y con los soportes que éste considere.

SÉPTIMA. Usos de los usuarios del Repositorio Institucional. Los usuarios del
Repositorio Institucional de la Universidad Pontificia Bolivariana pueden hacer uso de la
obra licenciada en los términos de la Ley de Derechos de Autor (Ley 23 de 1982 y demás
normas que la modifican). El LlCENCIATARIO se exonera de responsabilidad por los
usos ilícitos y no autorizados de la obra que realicen los usuarios del Repositorio
Institucional, por fuera de los usos permitidos por la ley.

OCTAVA. Normativa. EI(los) L1CENCIANTE(S) declara(n) que conoce(n) y acepta(n) las
políticas del Repositorio Institucional de la Universidad Pontificia Bolivariana yel Estatuto
de Propiedad Intelectual de esta institución. De igual forma, acepta(n) que cualquier
cambio efectuado en la prealudida normativa no altera los derechos adquiridos por el
L1CENCIATARIO en virtud de la presente LICENCIA DE USO NO EXCLUSIVA.

En señal de asentimiento y para constancia, el presente acto unilateral se firma en dos
ejemplares del mismo tenor, por parte de el(los) LlCENCIANTE(S), en la ciudad de
Medellín, a los 5 (cinco) días del mes de Febrero del año 2017
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Firma:

Nombre: aZa. 7Jaza... Gu¿ma',-; ~
Documento e identidad: 3:b 5j 5 OG G
Dirección: CaI'k J ~ ~5 -.2;7'7' ec;Ud/ J (G !a~/J
Teléfono: "/1 Z/~.J ~ 3{)éJ .:2(..2 0r3r8

Correo electrónico: ayA. • 10~Q.. U::L (¡J J,Vr>r) q r'I eO~

Nombre y firma de quien recibe: _
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NOTARIA VEINT,ISEIS (26)

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: OCHOCIENTOS OCHENTA (880).
1 _ .

FECHA: 22 DE ABRIL DE 2015

~ ~DffiG~EAAl

DE:· JUAN DIEGO ECHEVERRI ISAZA .

A: OlGA ISAZA GUZMAN

En la ciudad de Medelltn, Departamento de Antioquia, República-de Colombia, a

Veintidós (22) de abril ------------------.:-----------------------------, (

! del año dos mil quince (2015) ante el Despacho de la NOTARíA VEINTISEIS

(26) DEL CIRCULO NOTARIAL DE MEº,;~LLlN, cuyo Notario en Propiedad es
...:.:·c:\?::~;?~~.·-·../}~~~ <i!7~~z;::;.~~.,.. ~ _ -

el Dr. NESTOR FRANCISCJ;;~,i;G1J;;:PRº,N~~~~.!;(';pmp9J~floel senor JUAN DIEGO. ,"~,/f;~~;-:"":<- .-' o', :',:" ~':·_:~}~:""-;~IW;t~J~..:;~{}:t/:~:.~':~.~·:r:-:..'.'.o', .• ·•••.};·:.~~~~;.L ~ ;

ECHEVERRI ISAZA.,. mayor de edad,\'\V~#~e Nleoellín, identificado -con la

cédula d~ cíudada'~ía Nro....1.B31·;;G1 ....~\~)dé':~·iitado civil solteroi sin unión

J;:~:~:~:h~~:~;a;::~;;J:~~,y¡f;~t¿f~--~~~;~-;;E~~;--~OD;~
I GENERAL AMPLIO Y SUFICJENTE,;:á-:Já'->señora OlGA ISAZA GUZMAN!' , :j'}fu: --:;~~it'L':.;/S:?i '
I mayor de edad, vecina de MédentQ}Ja,~Bilfls~Ba<éon la cédula de ciudadanía

Nro. 32.535.066, de estado civil' éé~~~~~j~:¿6K':~6'~iedad.conyugal vigente, quien
. ;:.' ,.>:~~r;t\:¡~:-.\\ !

también comparece: para que en miffornore y representación, ejecute, los- " -
siguientes actos y contratos atinentes a mis bienes, obligaciones y derechos:---

.1) Para que administre (n) mis (nuestros} bien (es) muebles e inmuebles, y

celebre (n) en relación con ellos toda clase de contratos civiles, financieros o

mercantiles, relativos a su adrninlstración, recaudando el producto de .los
//

mismos. Esta facultad_ comprende la de recaudar los productos y celebrar los

contratos pertinentes a la administración de dichos bienes.-----2) Para que

exija {n) o perciba (n) cualesquiera cantidad de dinero o de otras especies

que se adeuden a el (la) (los) poderdante (St,; tales como salarios,

prestaciones e indernnizaciones laborales, etc., expida los recibos

correspondientes y haga las cancelaciones correspondientes.----3) Para que

/,--. I exija (n) y adm.ta (n) cauciones real:.~/ o personales para asegurar los

ff créditos reconocidos o que se reconozcan a favor del (la) (los) (las) pode.~d.ante

:frTc:q:r.elnctartal tiara uso vu:luStUD En la .escritura p-úhlir:a - No fizrre I:osm para El usuario

./

poo-
GENERAl
JUAN
ECHEVER
ABRil
22/15



I
(s).---4) . Para que por cuenta de los créditos reconocidos o que se

reconozcan a favor del (la) (los) poderdante (s), admita a los deudores dación

en pago con bienes distintos de los que están obligados a dar y para quej

remate o pida la adjudicación de tales bienes en juicio.---5) Para que enl

. cumplimiento del artículo 89 del Decreto ley 019 de 2012, el apoderado (a)!

(os) pueda (n) gravar, limitar y disponer de los bienes ¡nmUebleS
I¡

adquiridos por el (la) (los) (las) poderdante (s) o los que Ilegare (n) adquirir en)
• l

el futuro.·--6} Para que en virtud del art. 2170 del Código Civil colombiano, elj

~::a(1~:)o~a::ara~aOsde::::s(a~~:s~It:nagnad~n;t~a~~It~:e:r:::~::Yv:~::;,n~:~1
vender de lo suyo al rnandanteIoque este le ha ordenado comprar" .•_-7)

::::n:::~:~t~e:~~:qci~~1~:~~~a$t~~;;~~~:Ood~~::::,e:.~~:~IOpa~:1
vender los bienes mr;nlJeq!es 'J)i~ue~les, ¡Cde propiedad del (Ia)(los)¡

'";t:}": ~~-.:i3~·S:~·~·::;ii~:\.~~~i-~~¡(:~~·~~\;/: ¿ .:~;. 1

poderdante(s).---9) Para c,ÓSJle~ªr;tAl~J~º_~§A;:irirr.lUebies o muebles para el¡

(la) (los) poderdante (s).-J1oji~~~~~'~,g;'-~~~ti.~~ueS(n)o aclare (n) ,en nornbrei

del(la) (los) poderdante(s), ~~~~trat:B:~:,;,;déi~{bofTlPraventao de permuta del

inmuebles celebrados por'éW~~K~f¡~$:;~;{:~~I4,ilg}:~'11)Para que constituya (n)

servidumbres, activas o pasi~éls;,~:(t~~br o a cargo de los bienes inmuebles

del (la)(los) poderdante. (s).---12) ;p~1~'::~ueasegure (n) las obligaciones del

(la) (los) poderdante(s), o las que contraiga en nombre de éste (a) (os), con

hipoteca o prenda según el caso; para cancelar las obligaciones a favor del,

poderdante.---13) Para que por cuenta de los créditos reconocidos o que se

reconozcan a favor de (la) (los) poderdante (s) admita (n) a los deudores, en

pago, bienes distintos de los que estén obligados a dar y para que remate talesl

bienes en proceso.-14) Para que garantice (n) las obligaciones contraídasl

por el (la) (los) poderdante (s), o las que se contraiga en su nombre, con

prenda de sus bienes muebles o con hipoteca de sus bienes inmuebles, con

amplia facultad para gravar, hipotecar o en general limitar los bienes!

caucionando sus propias obligaciones o las de los terceros que el (la) (los)

apoderado (a) (s) bajo su propio criterio así determine.---15) Para que acepte¡

(n)con o sin beneficio de inventario, las herencias que se difieran del (la)

¡
I
I
I
I
I

li1ap.ei m:rtariaL para ll.SO eulusiuo .en la escritura púhib::a - No tiene costo para el USUariD
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(los) poderdante (S), para que las repudie o para que ac~~t~ .<Ii?:'~i;e~udie (n)

los legados o donaciones que se hagan y para actuar de partidor.---16) Para

que acepte (n) o repudie (n) en nombre ,<!~I(la) (los) poderdante (-5), los

cargos de albacea, tutor o curador llegado el caso y la represente en tales

I caracteres en todos los actos jurídicos eñ que tenga que intervenir.---17) Para

I que.paque (n) a los acreedores del (la) (los) poderdante(s) y haga c~>nellos

¡las transacciones que considere convenientes.---18} Para que J~dicial o

I extrajudiclalrnente cobre (n) y reciba (n) cualquier cantidad de dinero o
I ;I de otras especies, y el valor de los créditos que se adeuden al (la) (los)

I poderdante(s), expida los recibos y haga las cancelaciones correspondientes.--

1-19) Para que reciba (n) y entreguEhA(n) dinero en calidad de mutuo o

I préstamo con interés porBH~iii~'I;·~;~~,\~~~)'\;flp~;~'1'(R'9,~.zrdante(S).---20)Para que

I exija (ñ) cuentas ~,guieri¿~tepg~n Oª!I~~~,t:iónde}endirlas al (los) poderdante

I;::~:;;:~~::::~;:e:i~~;E~i;~I~!~~rf}::)::::::::~::~~::::~~~I1

I que conceda a los deudores plazº~<o,~sp~ra;P?fa satisfacer sus obligaciones.-- 1,

-22) Para que concurra (n) ~·jJ'hJ~.~'·:~·¿h~t~l~side acreedores de carácter ¡)

judicial o extrajudicial, acepte ode~~66'$'~~T1'e'lias las propuestas de arreglos

i que se_hagan e intervengan en ¡os~bRrS~amientos que en el deban h§lcerse,

1 siempre en legitima defensa de los intereses del (la) (los) poderdante (s).---23)

Para que represente (n) al (la) (los] poderdante (s) ante cualquier

corporación, entidad, funcionario o empleado de la rama ejecutiva y sus

organismos vinculados o adscritos; en la f9ma judicial; y de la rama legislativa,
/

del poder público, _en cualquier petición, actuación, diligencia o proceso,

sea como demandante, sea como demandado o como coadyuvante de

cualquiera de las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación, los

procesos, actos diligencias y actuaciones respectivas/24) Para que transija
,

(n) los pleitos, deudas o.dlferenclas que ocurran relativos a los derechos y a
I .
I las obügaciones del (la) (los) poderdante (s), y para que de manera expr-esa

concilie en nombre del (la) (los) poderda.0-e (s).---25) Para que someta (n) a

la decisión de tribunales de arbitrarnento constituidos de acuerdo con )a.ley,

~apel nntariaí ;rara U.50 e.u:lU.51uO en la escritura ;rública - No tiene costo para el usuario
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i·

, los pleitos, deudas o diferencias relativos a los derechos y obligaciones del (la)

(los) poderdante(s), y para que la represente en la sustentación de los juicios

arbítrales correspondientes.---26) Para que desista (n) de los procesos,¡
I reclamaciones o gestiones en que intervenga a nombre del (la)(los)1

-¡ - I
poderdante(s), de los recursos que en ellos interponga y de los incidentes que

promueva.---27) Para que transija (n) pleitos y diferencias que ocurranl

respecto de los derechos y obligaciones del (la) (los) poderdante (s).---28) Para

que tome (n) para el poderdante (s), o de por cuenta de 'ella dinero en

mutuo y estipule la tasa de interés, modalidad, y plazo.---29) Para que en

nombre del (la) (los) poderdante(s), comparezca (n) a constituir sociedades

de carácter comercial y lo repr~~7nt~'ffii;ene,\las.---30) Para que represente (n)1

al poderdante, en las,~~:~,~i;:$-~~'~~B/);;:d,~::g;B~f~!~~:a;:,~\~_CiOo accionista, para que
lleve la voz o emita e'f'vot,o, del p :9:ante erí' la-~r-respectivas asambleas o

juntas generales y para-qJ..l¿ p~'gü~::",_;~f~inStala~~ntosy reciba los dividendosl
"-':",,-_::::,:::::,,: ------.' !

que correspondan al (lgsJ. rp9ª~r~a'I1J.~;:~é(§):,~~J1)Para que celebre (n)!
contratos de sociedade~ ~J~E'~~'~¿~i'i~'~'''~d~-~rc\alo civil y aporte en ellasl

~~~~?> ¡~:::;','-'. '.-:~'.~:~;!7· !

cualesquiera clase de bienes '\~~I:~I~)"-;::~:~~~),[~WOdrrdante(s).---32) Para que enl
nombre del (la) (los) poderdant$~K~y{y~.eho0-alqUiersociedad civil o comercial al

que el pertenezca o llegue a pe~~~~:ª~~.'~~-el futuro, solicite la disolución J
liquidación de cualquiera de esü~t;'-~~ciedades y lleve su representació~

durante la disolución llegado el caso, quedando el (la) apoderado (a) (OS)},

ampliamente facultada (os) así mismo para suscribir todos los documentos'

públicos y privados que fueren necesarios, así como para recibir, ceder,

endosar o transferir cualquier dinero, crédito o bien de cualquier índole qu~

corresponda al (los) poderdante (s) en la respectiva disolución.---33) Para qu~

celebre (n) contratos de cuenta corriente con la facultad expresa =
estipular las tasas de interés del débito y del crédito, y suscriba operaciones'

financieras a su nombre con amplia facultad para definir su costo modalidad,
costo financiero, plazo, garantías etc.---34) Para que gire (n), ordene (n) girar

endose (n), proteste (n), acepte (n) y afiance (n) títulos valores, así com

l·

I

I

para abrir y cancelar cuentas corrientes, depósitos o cuentas de ahorro e

cualquier establecimiento de crédito.---35) Para que represente (n) al (los

~ap:d notarial para uso c¡u:lusiuo en la e5:critura púhli:ca - No tienE :C115tl1fmra el usuario
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poderdante (s) J ante cualquiera corporaciones, fu¡'( 9i1~o .0 auforidades
':",~'._/ -Ó»: ,

del orden judicial,' del orden contencioso administrativo, b~~,~~::;ñ'acionales,

departamentales o distritales, en cualesquiera juicios, notifícaeiones,

actuaciones, actos, recursos, diligencias o gestiones en que el poderdante

tenga que intervenir directa o indirectamente sea demandante, demandado o

como coadyuvante de cualquiera de las partes, pudiendo conciliar, transigir en

su nombre.---36) Para que allane (n) o desista {n} de los juicios, gé~tiones o
...._ ..."

reclamaciones en que intervengan y de, las articulaciones- o incidentes que

promueva.---37) Para que represente (nial (los) poderdante (S), para todos

¡los fines tributarios o fiscales y para recibir los pagos sujetos a retención

I::;:rd::~ebié(~),pa~~en:~~:~~;&~i~~~I~~~liÉ;~;ren~:d:sp::im:::rs:::
I
conducentes contra las liqÚidáciones:'",,,:;~r·;s impuéstd$\de renta, patrimonio y

complementarios q~e le hag~~Ya'e:f,;tl~¡;:,~:;"rp'6cH~1~,éHite(s). así corno también

I para iniciar y adelantar!,¿~ ~~lSm~~l;~i~~~g?,gt~hciosas administrativas,
procedentes contra las 'éitaH~'s '" (iq'uidac¡'$~es; de impuestos y contra la

resolución con las cuales se ·haf{§fágº~~~·á~:.cla:~~ía~ubemativa.---38) Para que

efectué (n) giros autorizadoi"al'::~é~t~+j'~~~;~9f¡]~u~~ta del (la) (los) poderdante

(s) y/o a su nombre, y/o reciba loS"·fh~'~.§~·:=~~9')Para que sustituya (n) total

o parcialmente este poder, revoquii;mr"sus sustituciones y reasum~ (n) el

mandato.---40) Se otorga la facultad de entablar demandas contra cualquier

entidad crediticia en la defensa de mis iníereses.---41) Para dar cumplimiento

a lo preceptuado en el artículo 6 . De la ley 258 de 1996, faculto a mi (s)

apoderado (a) (os) (s) para declarar ante Notario y bajo la gravedad .ríer:
juramento sobre mi estado civil actual, transmitir al mismo funcionario la

declaración pertinente respecto de la existencia o no de inmuebles de mi

propiedad afectados a Vivienda Familiar. Así mismo faculto a mi apoderado (a)

(os) para que respecto de los inmuebles que adquiera en mi nombre los afecte
, /

'o no a Vivienda Familiar, .dependiendo tal decisión de la manifestación expresa

I que eo tal sentido haga (n).---42) Para que suscriba (n) promesas der-, compraventa y escrituras públicas de c_?....mpraventa sobre bienes muebles o

inmuebles del (la) (los) poderdante (s):---43) Para que suscriba (n) escrituras

~apr:l notarial pa:ra uso ~*:dusiuo zrt la J!sx:ritura púbLtx:a- No fíane x:osÍDpara el usuario
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. públicas de resciliación, resolución ó aclaración de negocios jurídicos del

(la) (los) poderdante. (s) que considere bajo su absoluto criterio deban

suscribirse en pro de los intereses del (la) (los) poderdante (s).---44) En

jgeneral para que asuma (n) o reasuma (n) la representación del (la) {los}

apoderado (s) en todos los casos en que fuere de interés hacerlo, paral

beneficio de el (la) (los) poderdante (s), en tal forma que este nunca sel

encuentre sin representación --- 45) Para conciliar ante cualquier autoridadl

judicial o administrativa, los litigios en los que intervenga o deba intervenir ell

(la) (los) poderdante (s) como demandado o demandante.---46) Para comprar'
y vender acciones en sociedades anónimas y cobrar dividendos.---47) paral

realizar todo tipo de actividade,,~.J.~ndii~gtea~.;~anejo de las cuentas bancarias 01
de ahorros de las cual~:~i.g~~~jl!¡tít!:\if;:'~liARg~:~S9J~gte,incluso la apertura y lal
cancelación de éstas.--48');~~h~ pa~~;'\;~i:\f~~!tl~:'~;~;~ed¿f;~§:;del(la) (los) poderdante (s), ~

/:-,_ ..-;..: . ~ r:·.:'~ i

hacer arreglo con ellos SObf~:;~ws;::ié~i".¡'i~'¿''''P'~:g~;d~_,~usrespectivas acreencias.--49~

. Para cancelar patrimonios ~é\~~J'1iJ.~~~~i!~~~~t~néra vivienda familiar.-50) Par,
reclamar salarios, Iiquidacion~~J; ce~.~?tías"¡.~g¡'estacjonessociales, y en general

. §-/.",. ". :,'" ."; :-'iYi : I
todos los dineros que adeuden:~¡;(ló~);i,,;PQ.de¡:l~f~nte(s).--51) Para que suscriba (nI

'-. \i:~_ ':',~::;:~~~;f;:;i?:;t ..r: I
escrituras públicas de reloteG,";gn~il()&~;:',Pt9piedad horizontal, ventas parciales)". '_.,.~,."'''''".'." ....;;.,_.:..... I

declaraciones de resto, y en general pa~M~¿e'asumala personería judicial o extrajudicia!..•.,;:o;)Ni,;.' •... I
del (la) (los) poderdante (s) para todos losefectos legales, y nombre todos los aboqados

I
que sean necesarios en defensa de los intereses del (la) (los) poderdante (5).--52) Par~

tramitar, reclamar, entutelar, firmar y cobrar todo lo que sea necesario en cuanto j
pensión y salud.--53) Para solicitar y reclamar tarjetas débito y crédito, activar I
bloquear tarjetas, activar y desactivar primera y segunda clave, igualmente inscribir ~

activar cuentas, aperturas y cancelar cuentas de ahorros y corrientes, restablecer t
preguntas de ingreso a sucursal vírtual.--54) Representarme ante la DIRECCION D~

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, para trámites de actualización de mi registr1

úni~o tributario, presentación de declaraciones de impuestos y demás tramite$

pertinentes a la DIAN. -----SEGUNDO: Que el poder contenido en estJ

escritura pública es AMPLIO Y SUFICIENTE, pues no por haber enumeradJ

facultades ha de entenderse que queden excluidos los actos y contratos

que no queden enunciados y por lo tanto (el (la) (los) apoderada (o) (os) quedá
I
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(n) facultado (a) (s) para ejercer cualquier acto en nombr~~}';.;~pr ~~~J~de el
(la) (los) poderdante (s). -TERCERO: El (la) (los) apodef 0':( : $}/gueda (n)

".~~ {~ or_ -)\-- .:

I
investida (s) de las facultades que el (la) (los) poderdante (s) puea ~~f.¡),::oonferirle(s)

legalmente, para que, en cuanto sea legal, el (la) (los) apoderado (a) (s) pueda (n) obrar

como podrá hacerla el (la) (los) poderdante (8). -----CUARTO: Manifiesta el (la)

(los) (las) poderdante (s) y apoderado (a) (os), que se encuentra (n) en su entero y

cabal juicio para el otorgamiento del presente poder general. --oW'NTO: Se
-c. _./.

advierte que este poder conservará su vigencia hasta tanto no- sea expresamente

revocado por el (la) (los) poderdante (s) mediante escritura pública debidamente

I otorgada, o hasta tanto no se compruebe su fallecimiento. -----Comparece en este

acto la apoderada alGA 15m GUZMAN,,¡:IJlanifestó:Que acepta (n) esta escritura y

en~speCialel PODERGEN.E~.r~~g;~IW¡l~~QÍlJ~r!,~~.-_ .... ·.
Leida que fue esta escriturapor los:;,~;pmparecle'ntes, la hallaron correcta,

r> .:{';"....:~. . f~~~~~~·f.t~·."~', ;
la aprobó (aron) y la ñrmatnj.en con'$.~~_ti'Cla:"·T'~-;/.----------------,.:.-----------

IDERECHOSNOTARIALES:$-49:?~~¿~i~tt~.~~~~,f~1'~e1996. Res. 0641 del 23

I ~:~::~~e:~;:·;I-~TE~D~~6~'~'~.~:d:41~~J~b-$;~.~~~~~~~=~=-~===~==-

I RECAUDO FONDO ESPECIAL DE~~±~~i~~Sr,,~;4.e50.---------------------
SE! ELA~RO EtY LA )OJA~)ff"'?E PAPEL NOTARIAL. Nros
AaO 18611541 /18611542/ 18611543/1861154t----------------------------------
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ES PRIMERA COPIA FIEL TOMADA DEL ORIGINAL DE LA ESCRITURA

PÚBLICA No. 880 DEL 22 DE ABRIL DEL AÑO 2.015, OTORGADA EN LA
<'.

NOTARIA VEINTISÉIS (26) DE MEDELLíN, CONSTA DE CINCO (5) HOJAS Y SE
....... :.
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